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27 DE ABRIL DE 2026 

En la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las 13:00 horas del día 27 del mes de 
abril de 2026, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 º apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 5, 39 y 40 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 77 y 78 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas; 
así como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, y para la Elaboración de Versiones Públicas, y los Lineamientos para la 
Elaboración de Versiones Públicas de las Sentencias y demás Resoluciones emitidas por el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Chiapas; se reunieron las personas 
servidoras públicas integrantes del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Chiapas, CC. Ofelia Belén Juárez Chávez, Sandra Isabel 
García Muñoz, Eduardo de Jesús lópez Aquino, Ana Lilia Cariño Sarabia y Luis Alejandro 
Urbina lópez, en su carácter de Presidenta, Secretaria Técnica y Vocales respectivamente, 
en la oficina que ocupa la Unidad de Apoyo Administrativo de este Tribunal, se reúnen con 
el objetivo de analizar la procedencia de la prorroga sobre la solicitud de información 
pública de folio 323117400001 926 solicitada por las unidades administrativas de est,e 
Tribunal, ubicada en Boulevard Belisario Domínguez número 1713, esquina con 16 ponienté 
Colonia Xamaipak, cuarto piso, de esta ciudad; con la finalidad de celebrar la DÉCIM~ 
SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2026 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE CHIAPAS, al tenor del 
siguiente: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ORDEN DEL DÍA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1. Bienvenida, pase de lista, y Declaración de quórum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - 
2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
3. Presentación y análisis de la solicitud de prórroga relativa al foli 

323117 40000 l 926, solicitada a♦ través de los memorjdum 
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TJAECH/SGAP/159/2026, TJAECH/JJA/UT/12/2026 y TJAECH/JERA/68/2026. 
4. Discusión y, en su caso, aprobación de la ampliación del plazo de respuesta. - - - - 
5. Lectura de Acuerdos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
6. Clausura de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - DESARROLLO DE LA SESIÓN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1.- PUNTO UNO.- De este punto del orden del día, la Secretaria Técnica del Comité realiza 
el pase de lista, en la que se registraron la asistencia de los integrantes del Comité de 
Transparencia de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Chiapas, 
declarándose válidamente instaurada la Décima Sexta Sesión Extraordinaria 2026 por 
existir quórum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

11.- PUNTO DOS.- Respecto al punto dos del orden del día, la Presidenta instruye a la 
Secretaria Técnica, de lectura al orden del día, mismo que es aprobado por las personas 
integrantes presentes del Comité de Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

111.- PUNTO TRES.- Seguidamente, de este punto del orden del día, la Secretaria Técnica 
expone la solicitud de prórroga formulada por los órganos jurisdiccionales a través de los 
memorándum T JAECH/SGAP /159 /2026, T JAECH/ JJA/UT /12/2026 y 
TJAECH/JERA/68/2026, relativa a la solicitud de acceso a la información con folio 
323117400001926, destacando: - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - 

• La amplitud temporal (2020-2025); 
• El impacto de la contingencia sanitaria COVID- 19 en los años 2020 y 2021; 
• El proceso de transición institucional derivado del decreto 220, por el que se 

reforma, adiciona y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado libre y Soberano de Chiapas, en materia de reforma del PODER JUDICIAL; 
publicado en el periódico oficial 029 del 14 de marzo de 2025; así como de la 
expedición de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Chiapas; publicada mediante el decreto 256 en el periódico oficial 042 del 28 de 
mayo del 2025; y de su Acuerdo General T JA-1 /2025, que emiten la magistrada 
y magistrados en funciones, con el fin de garantizar una justicia pronta y exped] a 
y evitar el rezago judicial; procedimiento a levantar los plazos y térmi os 
procesales, a partir del 07 de abril de 2025. 

• La inexistencia de bases de datos estructuradas con el 

♦ 
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requerido; 
• La carga operativa y necesidad de procesamiento interórganos. 

IV.- PUNTO CUATRO.- Se pone a consideración de los Integrantes del Comité de 
Transparencia de este Tribunal, las propuestas de que las razones expuestas constituyen 
causas fundadas y motivados, en términos de los artículos 1 34 de lo Ley General de 
Transparencia y Acceso o la Información Pública y 134 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Chiapas, al acreditarse que: - -- - - - - - - - - - - - - 

• La información requiere búsqueda exhaustivo y procesamiento especializado; 
• Existen condiciones extraordinarias (pandemia y transición institucional); 
• Se debe garantizar el principio de máxima publicidad sin vulnerar datos personales; 
• La ampliación es idónea y proporcional. 

Posteriormente, previa lectura y revisión del las solicitudes emitidas por las áreas 
relacionadas a la solicitud, se instruye a la Secretaria Técnica para que informe lo 
correspondiente, en términos de los Lineamientos para la Elaboración de Versiones Públicas 
de las Sentencias y demás Resoluciones Emitidas por el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Chiapas. Que se ordene notificar los siguientes Acuerdos: - - - - - - - - - - - - - - - 

PRIMERO. Se aprueba por unanimidad la ampliación del plazo de respuesta por diez días 
hábiles adicionales respecto de la solicitud con folio 3231 17400001926. - - - -- - - - - - - 

SEGUNDO. Instrúyase a la Unidad de Transparencia para que notifique oportunamente a 
la persona solicitante, antes del vencimiento del plazo ordinario. - - - - - - - - - - - - - - - -- 

TERCERO. Se ordena a los órganos Jurisdiccionales competentes continuar con la búsqueda 
exhaustiva, integración, análisis y respecto a los expedientes que causaron firmeza con el 
objetivo de proporcionar las versiones publicas provenientes del extinto Tribunal 
Administrativo del Poder Judicial del Estado de Chiapas correspondientes a los ejercicio 
2020 al 2025 en cumplimiento a las obligaciones de transparencia, se informa que este 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Chiapas llevará a cabo la elaboración 
de las versiones públicas correspondientes de manera paulatina y conforme a la 
disponibilidad de los recursos técnicos, salvaguardando en todo momento la protección de 
datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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V.- CLAUSURA.- No habiendo otro asunto que tratar, siendo las 11 :45 horas, del mismo día 
de su inicio, la Presidenta del Comité de Transparencia, da por concluida la Décima Sexta 
Sesión Extraordinaria 2026 y previa lectura, firman la presente Acta para constancia legal 
las personas servidoras públicas integrantes del Comité de Transparencia del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Chiapas que en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Encar 
uñoz 

ransparencia 

Vocal 

Ana Lilia 
Titular de la 

Admi 

Eduardo de Jesús López Aquino 
Titular del Área Coordinadora de Archivos 

o ina López 
Titular de la ~ecRi!¡fmía General de Acuerdos 

, ----el Pleno 

Las firmas que anteceden forman parte del Acta de I Décima Sexta Sesión Extraordinaria 2026 
TJAECH/CT/SE/016/2026, del Comité de Transparencia del Tr' unal Justicia Administrativa del Estado de Chiapas, 
celebrada el 27 de abril de 2026. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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